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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Franqueo concertado 

A D V E K T K N O I A O F I C I A L 

Lvego que loa Srea. Alcaldes j Secre-
tarioa reciban loa númeroa del BoLBTfn 
qae correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije no ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
1M BOLETINES coleccionados ordenada-
Mente, para su encuademación, que de
b e r á Verificane cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Bey Don Alfonso XIII 
i d . D. (i.), ti. M . la Beina Dofia 
Victoria Eugenia, 9. A . fi. el Prin
cipe de Aatoriaa e Infantas y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan ttin novedad en 
¡ra importante salud. 
(Guata del día 20 de diciembre de 1923.) 

MINISTEBIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

No habiendo procedido los Ayun. 
tamientos que se mencionan a re
solver dentro de loa plazos legales, 
lo* concursos anunciados para pro
veer las Secretarlas vacantes, en
tendiéndose, por tanto, decaídos en 
su derecho, de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 28 del Be-
glamento de 23 de agosto de 1924, 
este Ministerio ha resuelto proceder 
a la designación de los mencionados 
funcionarios, en la forma que se ex
presa en la relación adjunta. 

Madrid, 11 de diciembre de 1925. 
Martínez Anido. 

Relación qne se cita 

León: Acebedo, D . Gerardo Lo-
ranoGonzález, opositor número 266; 
Albares de la Ribera, D . Arturo 
Mufioz López, opositor número 149. 
(Gaceta del día 14 de diciembre de 1923). 

DISECCIÓN GENERAL DE ADMINISTBA-
CIÓS 

Visto por la Junta oreada en este 
Ministerio por Real decreto de 28 
de mayo del año actual, el escritc 
de D. Isidro ü g i d o s Ugidos, Se
cretario que fué del Ayuntamiento 
de Laguna de Negrillos. 

L a Junta, en sesión celebrada el 
27 de noviembre del año corriente, 
ha acordado declarar firme la dimi-

S E P U B L I C A L O S L O S E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S i A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Se suscribe ea la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, a los partteulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se fiarán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas ae co
ran con aumento proporcional. 

Los Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a Ja escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en loa números de este BOLETÍN de fecba 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laa 
! que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
' oficialmente, asimismo cualciuier anuncio concernien

te al servicio nacional que dimane de laa mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

sión del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Laguna de Ne
grillos, de esa provincia, presenta
da por el mencionado D . Isidro 
Ugidos Ugidos, el día 2 d» diciem
bre de 1924, y admitida por la Cor
poración municipal en sesión de 7 
de enero del afio actual. 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento, el de la mencionada 
Corporación municipal y del inte-
sado, a quien se servirá V . S. noti
ficar esta resolución, haciéndole 
saber que, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 3.° del expresado 
Real decreto, es inapelable y contra 
ella no puede entablarse recurso 
alguno, y debiendo publicarla V . S. 
en el BOLETÍN OSICIAL de eea pro
vincia. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1926. 
E l Presidente de la Junta, Calvo 
Sotelo. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Dirección general de Gomunicadonei 

SECCIÓN DE COKBEOS 
SECCIÓN 1.*.—NEGOCIADO 3." 

Debiendo precederse a la celebra
ción de la subasta para contratar la 
conducción de la correspondencia 
pública y oficial, en carruaje de 
tracción de sangre, entre la oficina 
del ramo de Bembibre y su estación 
férrea, bajo el tipo de dos mil pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego, que está de manifiesto en 
esta Principal y estafeta de Bembi
bre, con arreglo a lo prevenido en 
el articulo 2." del Capitulo 1." del 
Reglamento para Rég imen y servi
cio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto 
de 21 de mareo de 1907; se advierte 
que se admitirán las proposiciones 

que se presenten en papel timbrado 
de 8.a clase en esta Administración 
principal y estafeta de Bembibre, 
previo cumplimiento a lo dispuesto-
en la R. O. del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, has
ta el dia 26 del actual inclusive, a 
las dtea y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración principal, ante el 
Jefe- de la misma,, el dia 31 de los 
corrientes a las once horas. 

León, 17 de diciembre de 1926.-1 
E l Administrador principal, Poli-
carpo Vega. 

Modelo de propotición 

Don F . de Tal y Tal, natural 
de , vecino de , se obliga 
a desempeñar la conducción diaria 
del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre la oficina del ramo 
de Bembibre y su estación férrea, 
por el precio de pesetas 
céntimos (en letra) anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, y por se
parado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en la 
cantidad de cuatrocientas pesetas y 
la cédula personal. 

(Fecha y firma del interesado). 

Gobierno civil do la provincia 
Circular 

VEDADO DE CAZA 
Instruido el oportuno expediente, 

conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 10 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Caza, y cum
pliendo cuantos requisitos exige di
cha ley, he acordado declarar veda
do de casa los montes de San Andrés 
de Montejos, Barcena del Río y 
Columbrianos, pertenecientes al 

Ayuntamiento de Ponferrada, cuya 
caza tiene arrendada D . Nemesio 
Parra Martínez. 

Lo que se, hace público en este 
periódico oficial, para general cono-
oimiento. 

León, 17 de diciembre de 1926. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

NOTA-ANUNCIO 

DON JOSÉ DKÍ . RIO JORGE, 
GOBEBNADOB CIVIL DE ESTA FBOVIK7 
OIA. 
Hago saber: Que por D . Fernando 

Tejerina, procurador de la Comuni
dad de Regantes de la "Reguera de 
Mansilla de las Muías" se ha pre
sentado una instancia acompañada 
de ana información posesoria prac
ticada con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 392 y siguientes de 
la Ley Hipotecaria, como así mis
mo un ejemplar de las Ordenanza» 
por que se rige dicha Cominidad, 
solicitando la inscripción de las 
aguas derivadas del río Esla en tér
mino de Valle, al sitio de la Pere-
lada o Soto del Valle, a nombre de 
dicha Comunidad por prescripción, 
en el registro especial creado por 
R. D . de 12 de abril de 1901 y de
más disposiciones. 

Cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 3.° del R. D . de o de sep
tiembre de 1918, a fin de que, las 
personas que se crean perjudicadas, 
presenten sus reclamaciones ea este 
Gobierno civil o en la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plaxo de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de diciembre de 1925. 
José del Río Jorge 

Ai 



Hago «ib«r¡ Qn» por D . Gabriel 
Blanco, « a ooncapto d* Praiideóte. 
d« la Comunidad de ngantea de 
" L a Pwaa de Villarroa&e" se ha 
presentado una instancia ao^mpafia-
da de una información practicada 
de aonerdo con los artículos 392 j 
siguientes de )a Ley Hipotecaria, 
solicitando la inscripción da un 
aprovechamiento de aguas para rie
go de fincas propiedad de dicha Co
munidad, deriradas del rio Bernes-
ga, en loa registros establecidos a 
este efecto por B . D . de 12 de abril 
de 1901 j de más disposiciones. 

Y cumpliendo lo dispuesto en el 
articulo 8." del B . D . de 5 de sep
tiembre de 1918, he resuelto se pu
blique e3t» petición para que, las 
personas o entidades que se conside-. 
rsn perjudicadas, puedan presentar 
iás reolamaoiónes que orean perti
nentes, dentro del placo dé veinte 
dias, contados al siguiente de su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 16 de dioieiembre de 1925. 
Jtaé del Rio Jorge. 

ANUNCIO 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
pios de los kilómetro» 1 al 6 de la 
carretera de. Sahagiin a Vi liada, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Beal orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo público para que loé que 
orean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . H í g ú e l 
Alonso, por datos y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demis que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los 
términos en que radican las obras', 
que son: Sahagún y Grajal, en ufa 
placo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presentadas 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLKTÍ*. 

León l . " de diciembre de 1996. 
E l Gobernador, 

Joni del Rio Jorge 

DON PtO PORTILLA Y PIEDRA, 
UTOENIEBO JEFE DEL DISTBITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Sergio 

Alcón Bobles, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia el día 28 de 
agostó último, una solicitud pidien
do autorización para establecer en 
condiciones legales, un depósito sn* 

perficial para almacenar la cantidad 
máxima de 20cajaa, de 261cilogramos 
oada una, de dinamita o explosivos, 
equivalentes; otro depósito páralos 
oorrsspondieates detonadores y un 
lugar adecuado con destino a la 
venta al menudeo de dichos explo
sivos, sujetándose a las prescripcio
nes del Beal decreto de 10 de mar
zo últ imo. Los locales respectivos 
se hallan emplazados dentro de f ba
ca denominada Villa Celia, situada 
en las afueras de esta ciudad de 
Ponferrada. 

Lo que de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento provi
sional de explosivos de 25 de junio 
de 1920, se anuncia al público para 
que laa personas que se conceptúen 
perjudieadaa puedan presentar sus 
protestas o reclamaciones en el Go
bierno civil, em el término de vein
te dias; a partir desde el de la publi
cación del presente edicto. 
' León, a 16 de noviembre de 1925. 

P ío Portilla. 

T R I B U N A L P B O V I N O I A L 
D Z LO OOKIENOIOeO-ADMDnsTBÁnVO 

' D « LKÓH 
Habiéndose interpuesto por el 

Procurador D . Victorino Plórez, en 
nombre y con 'poder de la Sociedad 
A n í h i m i «Agúas de León,» teenrso 
contencioso' - administrativo contra 
resolución de la Comisión perma
nente del Exorno. Ayúntáimiento de 
está capital, fecha 20 de octubre 
últ imo, por la que se acuerda que el 
Ayuntamiento no está obligado á la 
liquidación y pagó del impuesto dé 
insalubridad a la Sociedad recurren
te; hastá que se determine en qué 
momento empieza a regir esa obli-
gacida; de conformidad con lo dis
puesto eu el art. 36 de la Ley que 
regula el ejercicio de la jurisdicción 
contenciosb-ádministrativa, sé hace 
público la interposición del recarso 
por medió del presente anunció en 
el Bourrnr OFICIAL para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo t n el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 

Dado en León, a 7 de diciembre 
de 1925. =»E1 Presidente, Frutos 
Recio.—P. M . de S. S.*: E l Secre
tario accidental, Egberto Méndec. 

Habiéndose interpuesto por don 
Pantaleón López Robles, mayor de 
edad y vecino do esta capital, en 
nombro propio, recurso contencioso-
administrativo contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrati
vo de Hacienda, fecha 17 de no
viembre úl t imo, por la que se deses
tima la reclamación que el recurren
te formuló contra acuerdo del 

Ayuntamiento de esta ciudad, por 
el que se le exige la anota de 60 pe
setas por el arbitrio de paso de ca
rruajes; de conformidad con lo dis
puesto en el art. 86 de la Ley que 
regula el ejercicio de la jurisdicción, 
contenoioso-administrativa, se hace 
público la interposición del recurso 
por medio del presente anuncio en 
el BOLSTIH OnouL de esta provin
cia para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Dado en León , a 7 de diciembre 
de 1925.—El Presidente, Frutos 
Recio.—P. M . de S. S.a: E l Secre
tario accidental, Egberto Uéndez . 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 

D E H A C I E N D A 
DX LA PBOVUCOLA DK UtÓH 

Anuncios 

E n las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del oorriente a&o y Ayuntamien
tos del partido de Valencia de Don 
Juan y Sahagún, formadas por 
el Arrendatario de la Recaudación 
de : esta provincia con arreglo al 
lo establecido en el art. 39 de la Ins
trucción de 36 de abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

t P r o f i í k n c i a . = H o habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes a-
segundo trimestre del corriente alio, 
los contribuyentes por rústica, urba
na, industrial, utilidades y transpor
tes que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodua de cobranza 
voluntaria señalados en ios anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, cón arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo da primer grado, 
consistente en el 6 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
iuteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 9 de diciembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
Valent ín Polanco.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León , 9 de diciembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
Valent ín Polanco. 

E l Sr. Arrendatario de la recau
dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 12 del actual, 
participa a esta Tesorería-Contadu
ría haber nombrado Recaudador 
auxiliar de la misma en la zona de 
Astorga a D . Enrique Barrios Llá
bana, con residencia en Truchas; 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario de 
quien depende. 

L o que se publica en el presente 
BOLSTIH OFICIAL a los efectos del ar
tículo 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León , 14 de diciembre de 1925.— 
E l Tesorero-Contador, V . Polanco. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akmldta amutitueional de 

Cwtrillo de Cabrera 
Hallándose vacante ¡a plaza de 

Médico titular de este Ayuntamien
to, por renuncia de! que la venía 
desempeftando, se anuncia para su 
provisión en propiedad, con el suel
do de 3,500 pesetas anuales, más el 
1Q por lOQ como Inspector de Sani
dad municipal, debiendo ajustarse 
su provisión al vigente Reglamen
to, pudiéndose solicitaren el plazo 
de treinta días, a contar de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍS 
OFICIAL, con la condición (\e que el 
agraciado fije su residencia en esta 
localidad. * 

Castrillo de Cabrera 28 de no
viembre de 1925. = E l Alcalde, 
Francisco Gera.. 

Alcaldía conetitaciunal de 
Jonrilla 

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, por un plazo de treinta d/as, con 
la dotación anual de 2.000 pesetas, 
mas el 10 por 100 de la titular. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán en dicho plazo y ante esta 
Alcaldía, las instancias con los do 
cumentos que el Reglamento vigen 
te de Sanidad indica para la provi 
sión de estas plazas, teniendo que 

i 
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fijar sa residencia en el pueblo dé 
>v Josrilla. ' 

Joarilla 6 de diciembre de 1995. 
El , Atilde, Poijapeyo Galán. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

. J ^ b i í a d o s e , enctuitj^do «bando-
nada, en ios campos de este pueblo, 
por el guarda de los mismos, el día 
7 del mes actual, una vaca, pelo 
rojo, edad próxima ocho años, de 
«¡mapuinte Acacia,,larga, y, abierta, 
la cual se halla;depositgda por quin
ce día», a disposición de su. dnefio 
que recogerá previa identif icación^ 
abono de gastos; pues tranaonrrido 
ese plazo, se procederá por esta A l 
caldía a su venta, en la forma y trá
mites que establece el vigente Re
glamento de reses mostrencas de 24 
de abril de 1905. 

Val de San Lorenzo 11 de di
ciembre de 1925.=E1 Alcalde, Be
nito Prieto. 

Alcaldía comtitucional de 
Mataltana 

E l vecino de Villalfeide, Feman
do González Gutiérrez, participa' a 
esta Alcaldía, que durante la noche 
del dia i del actual, desapareció del 

[ puerto del referido pueblo un! caba
llo de su propiedad, sin que.sepa isu 
paradero a pesar de las averigua
ciones hechas. 

Señas: Alzada de seis cuartas, 
pelo cardino, de 5 a 6 aftos de edad, 
entero, cola corta, con una pequeña 
rozadura en la aguja. 

L o que se anuncia p a n que si 
inore habido, lo participe a esta 
Alcaldía, a los efectos oportunos, 

Ifatallana 9 de diciembre de 1985. 
E l Alcalde, Juan liamos 

Alcaldía corntitmional de 
Salamón 

E n sesión celebrada el día 5 de 
diciembre por la Comisión munici' 
pal permanente que tengo, el honor 
de presidir, ha acordado proponer 
al Ayuntamiento pleno la habilita
ción de un crédito de 1.401 pesetas 
con 31 céntimos, para atender al 
pago del haber que corresponde 
hasta el 30 de jouio próximo veni
dero, al Secretario jubilado el 16 de 
agostos último. 

Y en cumplimiento de lo dispues-
to por el art. 12 del vigente R i 
glamento de Hacienda Munioiqa! 
se hace público para que en el pía-
zo de quince días, contados del si
guiente a la inserción del presente 
anuncio en el BotETitr OFICIAL de Ja 
provincia, puedau formularse las 
reclamaciones pertinentes. 

k Salamón 10 do diciembre de li>2r>. 
E l Alcalde, Quintilo González. 

Alcaldía cónstUucioiat de 
Santa Elena de Jamuz \ : [ 

Se halla confeccionado y de ma
nifiesto al público en Secretaria pSî  
el plazo de ocho días, el padrón de. 
prestación personal de este ̂ Munici' 
p ió , para el actual ejercicio econó-
tpipo, al objeto de que pueda ser, 
examinado por quien lo desee y oír 
reclamaciones. 

Santa Elena de Jatnuz 9 de di-
ciembre ;de;1925.—El Alcalde, Pe-t 
dro Benavides. 

Attaldia constitucional de 
Vega» del Condado 

Providencia.=No.habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
ejercicio trimestral ' de 1924 y alio 
de 1924 a 95, por rapartimisnto ge
neral de utilidades, los contribu
yentes que expresa la precedente re
lación, en los pericidos de cobranza 
voluntaria señalados; con arreglo a 
lo preceptuado en .el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900; 
les declaro ¡mmrsos en el recargo 
del primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus > cuotas respeoti-
tivas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción, en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar-
t íoüloó2 , ;no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo refe
rido, se pasará al apremio de segun
do grado. 

Vegas del Condado 16 de diciem
bre d* 1925.="E1 Alcalde, Javier 
Bobles. 

Alcaldía cmstituc ional de 
L a Antigua 

Ante mi autoridad compareció en 
el dia de hoy Leoncio Valera Bive-
ra, manifestando que el dia 2 del 
corriente le desapareció una pollina 
pedrera, de las señas siguientes 
alzada regular, pelo negro; llevaba 
aparejo y alforjas que contenían un 
traje seminnavo, botas, zapatillas, 
un colegial y otros objetos de valor, 
cuya desaparición tuvo lugar al po
zo artesiano de VUlamañán; se rue
ga a las autoridades su busca y cap
tura, y caso de ser habida se ponga 
a disposición de su dueño, quien 
gratificará. ' 

L a Antigua 7 de diciembre de 
1926.=EI Alcalde, Baldomero Ca
denas. 

Alcaldía conetitucionál de 
Algadefe 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino Hestituto 
Fernández Cabreros, manifestando 
que en su casa se hallaba depositada 
una polina, de media edad, pelo ne
gro, como de seis cuartas dé alzada; 
llevaba encima una albarda de piel 

de Wé]a;-]i , itÁtts' alforjas de lana 
que contienen ropa de vestir, de 
hombre; un colegial, zapatos, zapa-
till'ai, cámisás y otras varias cosas 
más . Dicho animal, se halla a dis
posición ds quien pruebe ser sn due
ño, quien tendrá a bien abonar los 
gastos originados. 

Algadefe 13 de diciembre de 1925. 
E l Alcalde, Vicente Colino. 

Alcaldía coneütwional de 
Igllefia 

Las cuentas municipales rendidas 
por el Alcalde y Depositario de este¡ 
Ayuntamiento, correspondientes a-
los ejercieios de 1923-24, trimestre 
de ampliación del mismo afio y de 
1924-25, se hallan expuestas al pú-] 
Mico en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
a fin de que los interesados hágan
las rsolamacionos tj'ae crean justas. 

. % 

Segiin me participa el vecino dé 
Quintana, de este término, Venan
cio García Bojo, el día 28 de no
viembre último, se' ausentó de su 
domicilio la expósita Facunda Sa-
hagún 'Blanco, de 17 de años de 
edad, de las señas siguientes: pelo, 
cejas y ojos castaños, cara redonda, 
nariz chata, color bueno, estatura 
pequeña, regordete; llera un Vesti
do Verde, pañuelo a la cabeza ama
rillo, calzada de alpargatas y sin 
documentación. 

Sé ruega a todas las Autoridadés 
y Guardia civil, la busca y captura 
de la Facunda, y caso de ser habi
da, la pongan a disposición de ésta 
Alcaldía, p a n entregarla al intere
sado. 
' Igttefia 11 de diciembre de 1925. 

E l Alcalde, M. Hidalgo. 

Alcaldía comtitucional de 
Toral de loe Quzmane» 

Se halla abierta la cobnnza ve-
íuntariá del repartimiento general 
en sus dos partes personal y real 
por el primer y segundo trimestre 
del ejercicio corriente, durante los 
días 28 y 29 de los corrientes, y pa
sados sin satisfacer sus cuotas se 
les declara incursos en é l primer 
grado de apremio. 

la haya recogido se ló comuniqué a 
su dueño. 

Toral de los Giizmanes 13 dé di
ciembre de 1925.=-E1 Alcalde, Ma
nuel García. 

Según me participa el vecinó de 
este pueblo, Tirso Barrios, el día 10 
del actual y hora de las dieciocho, 
se le desapareció una pollina, con 
cabezada y aparejo en regular uso, 
de cuero, de las señas siguientes: 

Edad 30 meses, alzada de cinco 
a cinco cuartas y media, pelo negro, 
cola regular de larga y espesa. 

Lo que pongo en conocimiento 
del público, para que la persona que 

J U Z G A D O S 

Don Pedro Navarro Bódriguez , 
Juez de primera instancia del dis
distrito del Ensanche de esta vi
lla y su partido. 
Hace público: Que en dicho Juz

gado se ttamita expediente p a n 
hacer la declaración de herederos 
de D . Francisco Canseoo Pollán, 
conocido por D . Francisco Canseco 
Alvarez, hijo natural de Francisca' 
Canseco Pol lán, difunta, natural de 
la parroquia, hoy suprimida, de 
Pedredo, actualmente parroquia de 
San Martin del Agostedo, partido 
de Ástorga. que falleció en el barrio 
de la Arboleda, Ayuntamiento, de 
San Salvador del Valle, provincia 
de Vizcaya, el 18 de abril del co
rriente año, a los 70 años de edad, 
en estado de viudo de D.* Justa Ja
cinta Amállobieta, y sin otorgar 
testamento, no constando la exis
tencia de descendientes, ascéndíen-
tes ni'éólatéralcs, a pesar de las dili
gencias practicadas. 

Habiendo transcunido el plazo 
de los primeros edictos, sin que na
die se haya presentado, 83 anuncia 
nuevamente la muerte intestada del 
D, Francisco Canseco Pol lán, cono
cido por D . Francisco Canseco A l 
varez, y. se llama por segunda vez 
a los que se crean con derecho a su 
herencia, paro que comparezcan en 
esté Juzgado a reclamarlo, en el 
tériñino de veinte días; con aperci
bimiento de lo qúe haya lugar. 

Dado én Bilbao a 30 de noviem
bre de 1925.=Pedro Navarro.= 
Ante mi: Ldo. Adolfo de Arriagá. 

Don Guarino Gallardo López, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Sobrado. 
Certifico: Que en juicio verbal 

civil celebrado en este Juzgado mu
nicipal, en veintidós de diciembre 
de mil novecientos veinticuatro, a 
instancia de D . Amando Ceregido 
Escúredo y D . Juan Vega Bello, 
mayores de edad, casado el primero 
y soltero el otro, vecinos de Cance^ 
la, contra Claudio García Sedrenes, 
también mayor do edad, soltero, 
jornalero, cuyo últ imo domicilio fué 
Cancela, hoy en ignorado paradero, 
el que no ha comparecido al auto a 
pesar de haber sido citado en 
legal forma por medio de edictos, 
según lo dispuesto en el articu
lo 725 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, cuyos ejemplares están uni
dos a los autos, se dictó la siguiente 

V-
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sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispoiitiva, es como si
gue: «En Pórtela de Aguiar, y Au
diencia del Juzgado municipal de 
Sobrado, a veintidós de diciembre 
de mil novecientos veinticuatro; don 
Manuel Quiroga Santin, Juez mu
nicipal suplente, en funciones: visto 
el juicio verbal civil que precede,' 
celebrado en rebeldía; visto el ar
ticulo 725 de la ley de Enjuicia
miento civil y más de aplicación; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado 
Claudio García Sedranes, vecino de 
Cancela, en la actualidad en igno
rado paradero, a que deje Ubre y a 
disposición de loa demandantes 
Amando Ceregido Escuredo y Juan 
Vega Bello, vecinos de Cancela, la* 
seis ñucas que en la demanda y es
critura de hipoteca de referencia se 
describen, condenándole así tam
bién en todas las costas del juicio 
hasta aquí causadas y que se causen 
hasta su terminación definitiva de 
esto vista, por no haber compare
cido al juicio previas citaciones en 
forma legal. 

Así , por esta sentencia definitiva
mente juzgando, que se notificará a 
las partes en forma legal, lo pro
nuncio, mando y firmo.» Manuel 
Quiroga. > 

Publ icación. = L e í d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el se-
fior Juez municipal suplente, en 
funciones, que la autoriza, estando 
celebrando audiencia pública en el 
local y fecha que expresa, y doy fé . 
Ouarino Gallardo.=Sellado y Ru
bricado. 

Lo inserto concuerda con su ori
ginal al que me remito, y para que 
así conste y surta los efectos lega
les donde convenga a los interesa
do, y a petición de D . Juan Vega 
Bello, vecino de Cancela, expido la 
presente que visada por el señor 
Juez municipal, la firmo en Sobra
do, a primero de diciembre de mil 
novecientos veinticinco.«=Guarmo 
Gallardo.aV." B.0: E l Juez muni
cipal, Belarmino López. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A B E S 

Se han extraviado el día 11 al 12 
del corriente, en el pueblo de Tor-
dehumos de Campos (Valladolid), 
nn» yegua negra, con estrella; un 
metro 62 centímetro aproximada
mente; raza leonesa, recién herrada 
de las manos con herraduras de ta
lón grueso; y un potra de cinco me
ses, hijo de la misma, capa overa y 
una mancha negra en la cadera dere
cha, raza postier Bretona; un metro 
26 centríinetros aproximadamente. 

Quien uepa su paradero, puede 
rigirse a D . Isidoro Cartón, en di
cho pueblo. 

E n poder de D. Eugenio Modro-
ño, de Ponferrada, se halla a dispo
sición del que acredite ser su dueño, 
un perro de caza, perdiguero, con 
manchas grandes color café. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

RELACIÓN de acogidos al Real decreto de 1.° de diciembre de 1923, dictado para la legi t imación de terrenos» 
roturados y cesiones indebidas de los Ayuntamientos, cuyas peticiones están en suspenso por falta jde.loa 
documentos que a continuación se citan. (1) 

N O M B R E S 

Tiburcio Reguera 

Julio García 
Avelino Prieto 
José Gallego 
Lupicio Casado 
P ío de Prada 
Isaac Vaduvieco 
Pablo Reguera 
Fausto Santamarta 
Manuel García 
Gaspar Miguéiez 
Domingo Miguélez 
Germán Miguélez 
Modesto Reguera 
Santos González 
Genaro Blanco 
Acacio Tejerina 
Maximiano Cueto 
Narciso Castafio 
Santiago Ramos 
Deogracias Zayas 
Valent ín Pastrana 
Bernardo Mencia 
Emilio Reguera 
Timoteo Matalegui 
Jul ián Prieto 
Eleuterío Provecho 

Íulián Lozano 
fareeliana Fonssca 

Melchor Luengos 
Marcos Matalegui 
Manuel Sánchez 
Benito Mateos 
Pedro Negral 
Marcos Merino 
Clara Provecho 
Pablo Robles 
Lorenzo Robles 
Juan Mateos 
Gaspar Robles 
Miguel González 
Engracia Lozano 
Luis Blanco 
Germán Prieto 
Claudio Rodríguez 
Gaspar Fonseca 
Francisco Morado 
José Prada 
José Merallo 
Gumersindo Prada 
Manuel Merallo 
Pedro Prada 
Agust ín Reguera 
Angela Pacios 
Antonio Rodríguez 
Jerónimo Raimundea 
Francisco Pacios 
Jacinto Prada 
Vicente Gómez 
Nicanor Gómez 
Jerónimo Gómez 
Jerónimo Prada 
Constantino Prada 
Isaac P. Reguei1» 
Vicenta Pérez 
Pascuala Reguera 
Antonio Gómez 
Josefa Reguera 
Pedro Prada 

P U E B L O S 

Villamarco 

¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Morilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santalls 
Idem 
Idem 
Idem 
Villalibre 
Priaranza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
jldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Santas Martas 

Idem 
lldem 
lldem 
'Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pajares de los Oteros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Priaranza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

i Idem 
Idem 

i Idem 
Idem 
|Idem 
¡Idem 
:Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Documentos necesarios par» 
completar su petición 

Información testifical o certifica
ción de estaramilUrada9(arUcu-
lo 5.° del Reglamento 1.* iebre-. 
ro 1924. B. O. 28 siguiente) 

dem 
ídem 
¡dem 
dem 
ídem 
Idem 
dem 
ídem 
ídem 
dem 
¡dem 
>dem 
Idem 
dem 
ídem 
.dem 
.dem 
ídem 
ídem 
.dem 
Ídem 
.dem 
.dem 
dem 
dem 
ídem 
idsm 
dem 
Ídem 
.dem 
dem 
dem 
ídem 
.dem 
.dem 
ídem ,| 
dem 

idem 
dem 
¡dem 
idem 
idem 
dem 
dem 
.dem 
¡dem 
dem 
dem 
¡dem 
dem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
dem 
dem 
dem 
ídem 
dem 
idem 
dem 
.dem 
dem 
dem 
idem 
dem 
ídem 
idem 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 18.del mes de diciembre. 
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